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1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP en adelante)  en su Título III, cuyo nombre es “Derechos y deberes. Có-
digo de Conducta de los empleados públicos” (artículos 14 a 54), regula esta 
materia.

La estructura interna de este Título III es la siguiente:

– Capítulo I. Derechos de los empleados públicos. Artículos 14 y 15

– Capítulo II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La
evaluación del desempeño. Artículos 16 a 20.

– Capítulo III. Derechos retributivos. Artículos 21 a 30.

– Capítulo IV. Derecho a la negociación colectiva, representación y partici-
pación institucional. Derecho de reunión. Artículos 31 a 46.

– Capítulo V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Ar-
tículos 47 a 51.

– Capítulo VI. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.
Artículos 52 a 54.

Es importante señalar que los Capítulos II y III, excepto el artículo 25.2 
relativo al reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos, no entrarán en 
vigor hasta que se produzca la entrada en vigor de las Leyes de Función Pública 
que se dicten en desarrollo del Estatuto.

1.1. Derechos de los Empleados Públicos

El EBEP, distingue entre derechos individuales y derechos individuales ejerci-
dos colectivamente.

1.1.1. Derechos individuales

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual 
en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición
profesional y de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profe-
sional.



c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implan-
tación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad don-
de preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a
desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los pro-
cedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como conse-
cuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conoci-
mientos y capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad
en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo,
moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico,
género, sexo u orientación sexual, religión o convicciones, opinión, disca-
pacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas
aplicables.

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que
les sea de aplicación.

p) A la libre asociación profesional.

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

1.1.2. Derechos individuales ejercidos colectivamente

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se 
ejercen de forma colectiva:

a) A la libertad sindical.

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación
de las condiciones de trabajo.



c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servi-
cios esenciales de la comunidad.

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la
legislación aplicable en cada caso.

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Esta-
tuto.

1.2. Promoción profesional

Como anteriormente ya hemos dicho, este derecho se regula en el Capítulo 
II del Título III del EBEP, pero no entrará en vigor hasta que se produzca el de-
sarrollo legislativo del mismo, por tanto se sigue utilizando la normativa anterior 
cuya norma básica es el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado 
cuyo contenido en relación con esta materia, pasamos a exponer

1.2.1. Regulación actual hasta que entre en vigor el EBEP

1.2.1.1. Grado personal

Los puestos de trabajo hoy en día se clasifican en 30 niveles.

Todos los funcionarios de carrera adquirirán un grado personal por el desem-
peño de uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos años conti-
nuados o tres con interrupción, cualquiera que fuera el sistema de provisión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los funcionarios que obtengan 
un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al correspondiente a su 
grado personal, consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado 
superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar 
el correspondiente al del puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles corres-
pondiente a su Cuerpo o Escala.

Los funcionarios consolidarán necesariamente como grado personal inicial 
el correspondiente al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación 
del proceso selectivo, salvo que con carácter voluntario pasen a desempeñar 
un puesto de nivel inferior, en cuyo caso consolidarán el correspondiente a este 
último.



Si durante el tiempo en que el funcionario desempeña un puesto se modifi-
case el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más 
alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

Cuando un funcionario obtenga destino de nivel superior al del grado en pro-
ceso de consolidación, el tiempo de servicios prestados en aquél será computado 
para la referida consolidación.

Cuando un funcionario obtenga destino de nivel inferior al del grado en pro-
ceso de consolidación, el tiempo de servicios prestados en puestos de nivel su-
perior podrá computarse, a su instancia, para la consolidación del grado corres-
pondiente a aquél.

Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el se-
gundo párrafo, el tiempo prestado en comisión de servicios será computable 
para consolidar el grado correspondiente al puesto desempeñado siempre que 
se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del des-
empeñado en comisión y superior al del grado consolidado, el tiempo de desem-
peño en esta situación se computará para la consolidación del grado correspon-
diente al nivel del puesto obtenido.

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando 
el puesto fuera de nivel inferior al correspondiente al grado en proceso de con-
solidación.

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo 
cuando se desempeñe un puesto en adscripción provisional en los supuestos 
previstos en este reglamento.

A los funcionarios que se encuentren en las dos primeras fases de reasig-
nación de efectivos y en la situación de expectativa de destino, así como a los 
afectados por la supresión de puestos de trabajo o alteración de su contenido, 
se les computará el tiempo transcurrido en dichas circunstancias a efectos de la 
adquisición del grado personal que tuviera en proceso de consolidación.

El tiempo de servicios prestado en adscripción provisional por los funciona-
rios removidos en puestos obtenidos por concurso o cesados en puestos de libre 
designación no se considerará como interrupción a efectos de consolidación del 
grado personal si su duración es inferior a seis meses.

El tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales será com-
putado, a efectos de adquisición del grado personal, como prestado en el último 
puesto desempeñado en la situación de servicio activo o en el que durante el 
tiempo de permanencia en dicha situación se hubiera obtenido por concurso.



El tiempo de permanencia en la excedencia por cuidado de hijos durante el 
primer año de la misma se computará como prestado en el puesto de trabajo del 
que se es titular.

El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario del 
Departamento donde preste servicios el funcionario, que dictará al efecto la 
oportuna resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de 
los tres días hábiles siguientes.

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración pú-
blica será anotado en el Registro central de personal hasta el nivel máximo del 
intervalo correspondiente a su grupo de titulación, una vez que el funcionario re-
ingrese o se reintegre a la Administración General del Estado en el mismo cuerpo 
o escala en que le haya sido reconocido el grado personal.

Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a com-
pletar el tiempo necesario para consolidar el grado personal serán tenidos en 
cuenta a efectos de consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se 
reintegre a la Administración General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en 
el que estuviera dicho grado en proceso de consolidación y siempre dentro de los 
intervalos de niveles previstos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las pre-
visiones que, para la consolidación de grado personal, se establecen en este re-
glamento.

El grado personal comporta el derecho a la percepción como mínimo del 
complemento de destino de los puestos del nivel correspondiente al mismo.

1.2.1.2. Intervalos de niveles

Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada 
Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los 
siguientes:

Cuerpos o Escalas Nivel mínimo Nivel máximo
Grupo A 20 30
Grupo B 16 26
Grupo C 11 22
Grupo D 9 18
Grupo E 7 14

En ningún caso los funcionarios podrán obtener puestos de trabajo no in-
cluidos en los niveles del intervalo correspondiente al Grupo en el que figure 
clasificado su Cuerpo o Escala.



La promoción interna consiste en el ascenso desde Cuerpos o Escalas 
de un Grupo de titulación a otro del inmediato superior o en el acceso a 
Cuerpos o Escalas del mismo Grupo de titulación. 

1.2.1.3. Sistemas selectivos

La promoción interna se efectuará mediante el sistema de oposición o con-
curso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

En el sistema de concurso-oposición las convocatorias podrán fijar una pun-
tuación mínima para acceder a la fase de oposición.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

1.2.1.4. Convocatorias de promoción interna

Las pruebas de promoción interna, en las que deberán respetarse los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrán llevarse a cabo en 
convocatorias independientes de las de ingreso cuando, por conveniencia de la 
planificación general de los recursos humanos, así lo autorice el Gobierno o el 
órgano competente de las demás Administraciones públicas.

1.2.1.5. Requisitos de participación

Para participar en pruebas de promoción interna los funcionarios deberán 
tener una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que perte-
nezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de partici-
pación y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter 
general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran a ingresar.

1.2.2. Derecho a la carrera profesional y a la promoción 
interna. La evaluación del desempeño en el EBEP

Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.

La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de as-
censo y expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igual-
dad, mérito y capacidad.



A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y per-
feccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
regularán la carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, 
entre otras, en la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las si-
guientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría,
escalón u otros conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto
de trabajo y de conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo
17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos
de trabajo por los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo
III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuer-
po o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro superior.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o
escalas del mismo Subgrupo profesional.

Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modali-
dades de carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente 
las haya implantado en un mismo ámbito.

1.2.2.1. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo 
aplicar, entre otras, las siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fi-
jándose la remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán conse-
cutivos con carácter general, salvo en aquellos supuestos excepcionales en
los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los
trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la eva-
luación del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitu-
des por razón de la especificidad de la función desarrollada y la experien-
cia adquirida.



1.2.2.2. Promoción interna de los funcionarios de carrera

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanti-
cen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener 
una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Sub-
grupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto arti-
cularán los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán 
determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presen-
te Estatuto podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los 
funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la partici-
pación de su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la 
progresión en la carrera profesional.

Hay que tener en cuenta que transitoriamente, los Grupos de clasificación 
existentes a la entrada en vigor del Estatuto se integrarán en los Grupos de cla-
sificación profesional de funcionarios que vimos en el tema anterior, de acuerdo 
con las siguientes equivalencias:

– Grupo A: Subgrupo A1.

– Grupo B: Subgrupo A2.

– Grupo C: Subgrupo C1.

– Grupo D: Subgrupo C2.

– Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición
adicional séptima del Estatuto.

1.2.2.3. Carrera profesional y promoción del personal laboral

El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.

La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a 
través de los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los 
convenios colectivos.



1.2.2.4. La evaluación del desempeño

Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evalua-
ción del desempeño de sus empleados.

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y 
valora la conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.

Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a cri-
terios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación 
y se aplicarán sin menoscabo de los derechos de los empleados públicos.

Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la 
carrera profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y 
en la percepción de las retribuciones complementarias.

La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vin-
culada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación 
que cada Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y 
por la correspondiente resolución motivada.

La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones comple-
mentarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto (El gra-
do de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos) y el cese del puesto de trabajo obtenido 
por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, en cada caso, 
de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido  anteriormente.

1.3. Sistema de retribuciones e indemnizaciones

Como anteriormente ya hemos dicho, este derecho se regula en el Capítulo 
III del Título III del EBEP, pero no entrará en vigor hasta que se produzca el de-
sarrollo legislativo del mismo.

REGULACIÓN EN EL EBEP

1.3.1. Determinación de las cuantías y de los incrementos 
retributivos

Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías glo-
bales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el in-



cremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada 
ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos.

No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el personal.

1.3.2. Retribuciones de los funcionarios

Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en:

– básicas

– y complementarias.

Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la 
adscripción de su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasi-
ficación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su an-
tigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de:

– sueldo

– y trienios de las pagas extraordinarias.

Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las caracterís-
ticas de los puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimien-
to o resultados alcanzados por el funcionario.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones comple-
mentarias, salvo aquéllas referidas al grado de interés, iniciativa o esfuerzo con 
que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos 
ni los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de 
las Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, parti-
cipación o premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a los servicios.

Retribuciones básicas

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado, estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesio-
nal, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo.



b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada
Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste
no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio.

Retribuciones complementarias

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funciona-
rios se establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración 
Pública atendiendo, entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera
administrativa. (Complemento de Destino)

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibili-
dad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las
condiciones en que se desarrolla el trabajo.(Complemento Especifico)

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempe-
ña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos.( Complemento de
productividad)

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de tra-
bajo. (Gratificaciones)

1.3.3. Retribuciones de los funcionarios interinos

Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pa-
gas extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones 
complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) anteriores y las corres-
pondientes a la categoría de entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes 
de la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos úni-
camente a partir de la entrada en vigor del mismo.

1.3.4. Retribuciones de los funcionarios en prácticas

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcio-
narios en prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo 
del Subgrupo o Grupo, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que 
aspiren a ingresar.



1.3.5. Retribuciones del personal laboral

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la le-
gislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, 
respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del Estatuto (que mani-
fiesta que las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías 
globales de las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el 
incremento de la masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada 
ejercicio presupuestario en la correspondiente ley de presupuestos. No podrán 
acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de 
la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el personal)

1.3.6. Indemnizaciones

Los funcionarios percibe indemnizaciones por razón del servicio y su regula-
ción se encuentra en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio

Darán origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes, en 
las circunstancias, condiciones y límites establecidos:

– Comisiones de servicio con derecho a indemnización.

– Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio.

– Traslados de residencia.

– Asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Co-
legiados, por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por
la colaboración en centros de formación y perfeccionamiento del personal
de las Administraciones públicas.

Toda concesión de indemnizaciones que no se ajuste en su cuantía o en los 
requisitos para su concesión a los preceptos reglamentarios se considerará nula.

1.3.6.1. Comisiones de servicio con derecho a indemnización

Son comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos espe-
ciales que circunstancialmente se ordenen al personal y que deba desempeñar 
fuera del término municipal donde radique su residencia oficial, entendiéndose 
como tal el término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en 
que se desarrollen las actividades del puesto de trabajo habitual, salvo que, de 
forma expresa y según la legislación vigente, se haya autorizado la residencia 



del personal en término municipal distinto al correspondiente a dicho puesto de 
trabajo y se haga constar en la orden o pasaporte en que se designe la comisión 
tal circunstancia.

Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en 
ningún caso, podrá tener la consideración de comisión de servicio el desplaza-
miento habitual desde el lugar donde se esté autorizado a residir hasta el del 
centro de trabajo, aunque éstos se encuentren en términos municipales distintos.

Tampoco darán lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar 
a iniciativa propia, salvo que se deriven de decisiones obligadas por la propia 
función de alto cargo, o haya renuncia expresa de dicha indemnización.

Toda comisión con derecho a indemnización, salvo casos excepcionales, no 
durará más de un mes en territorio nacional y de tres en el extranjero.

No obstante, si antes de vencer el plazo marcado para el desempeño de una 
comisión resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, el Jefe 
correspondiente podrá proponer razonadamente a la autoridad competente la 
concesión de prórroga por el tiempo estrictamente indispensable.

Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de 
los límites establecidos, así como las prórrogas que den lugar a un exceso sobre 
dichos límites, tendrán la consideración de residencia eventual desde el comienzo 
de la comisión inicial o de su prórroga, respectivamente.

La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que 
se prorrogue por el tiempo estrictamente indispensable por la autoridad que haya 
designado la comisión. La duración de la prórroga no podrá en ningún caso 
exceder de un año.

En el caso de que inicialmente se prevea que los cometidos especiales a rea-
lizar van a exigir un tiempo superior al de un año, se procederá a tramitar la 
creación del correspondiente puesto de trabajo en el Departamento, Organismo 
o Entidad de que se trate, de acuerdo con la normativa vigente.

1.3.6.2. Clases de indemnizaciones

Las clases de indemnizaciones son las siguientes:

– “Dieta” es la cantidad que se devenga diariamente para satisfacer los gas-
tos que origina la estancia fuera de la residencia. Si la comisión de servicio
se desempeña por personal de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, formando unidad, dicho devengo reci-
birá el nombre de “plus”.



– “Indemnización de residencia eventual” es la cantidad que se devenga
diariamente para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la
residencia oficial.

– “Gastos de Viaje” es la cantidad que se abona por la utilización de cual-
quier medio de transporte por razón de servicio.

– La cuantía del importe por indemnización de residencia eventual será fi-
jada por la misma autoridad que confiera la comisión dentro del límite
máximo, del 80 por 100 del importe de las dietas enteras, según se trate de
comisiones de servicio en territorio nacional o extranjero, respectivamente.

El personal a quien se encomiende una comisión de servicio tendrá derecho 
a percibir por adelantado el importe aproximado de las dietas, pluses, residencia 
eventual y gastos de viaje sin perjuicio de la devolución del anticipo, en la cuantía 
que proceda en su caso, una vez finalizada la comisión de servicios.

1.3.6.3. Asistencias

Se entenderá por “asistencia” la indemnización reglamentaria que proceda 
abonar por:

– Concurrencia a las reuniones de órganos Colegiados de la Administración,
de órganos de Administración de Organismos públicos y de Consejos de
Administración de empresas con capital o control públicos.

– Participación en “tribunales de oposiciones y concursos encargados de la
selección de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para el
ejercicio de profesiones o para la realización de actividades”.

– Colaboración con carácter no permanente ni habitual en institutos, escue-
las o unidades de formación y perfeccionamiento del personal al servicio
de las Administraciones públicas.

Las cantidades percibidas por estos conceptos en ningún caso podrán totali-
zar, (para el conjunto de los tres tipos de asistencias), un importe por año natural 
superior al 50 por 100 de las retribuciones anuales, excluidas las de carácter 
personal derivadas de la antigüedad, que se perciban por el puesto de trabajo 
desempeñado.

1.3.7. Retribuciones diferidas

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje 
de la masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo 



o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingen-
cia de jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa reguladora de los Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o 
contratos de seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución 
diferida.

1.3.8. Deducción de retribuciones

Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de 
jornada no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no 
tendrá carácter sancionador.

Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán 
las retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 
situación sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de san-
ción, ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

1.4. Derecho a la negociación colectiva, representación y 
participación institucional. Derecho de reunión

1.4.1. Disposiciones generales

Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, represen-
tación y participación institucional para la determinación de sus condiciones de 
trabajo.

– Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el dere-
cho a negociar la determinación de condiciones de trabajo de los emplea-
dos de la Administración Pública.

– Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de
elegir representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales
se instrumente la interlocución entre las Administraciones Públicas y sus
empleados.

– Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende
el derecho a participar, a través de las organizaciones sindicales, en los
órganos de control y seguimiento de las entidades u organismos que legal-
mente se determine.



El ejercicio de los derechos anteriormente establecidos se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos, sin perjuicio de otras formas 
de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus empleados públicos o 
los representantes de éstos.

Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función 
Pública están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa 
y jurisdiccional contra las resoluciones de los órganos de selección.

El ejercicio de los estos derechos deberá respetar en todo caso el contenido 
del EBEP y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Adminis-
traciones Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los conve-
nios y acuerdos de carácter internacional ratificados por España.

1.4.2. Negociación colectiva, representación y participación 
del personal laboral

La negociación colectiva, representación y participación de los empleados 
públicos con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de 
lo que a continuación se recoge.

Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afec-
ten al personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de 
interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias eco-
nómicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o 
modifiquen el cumplimiento de convenios colectivos o acuerdos ya firmados en 
la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las orga-
nizaciones sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este epígrafe, se entenderá, entre otras, que concu-
rre causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circuns-
tancias económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o 
planes de ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico fi-
nanciero para asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

1.4.3. Negociación colectiva

La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públi-
cos que estará sujeta a los principios de:

– legalidad,
– cobertura presupuestaria,



– obligatoriedad,

– buena fe negocial,

– publicidad

– y transparencia.

La negociación colectiva se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
representativa reconocida a las organizaciones sindicales.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legiti-
mados para estar presentes:

– por una parte, los representantes de la Administración Pública corres-
pondiente,

– y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel esta-
tal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autó-
noma, así como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de
los representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de Personal,
en las unidades electorales comprendidas en el ámbito específico de su
constitución.

Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las activida-
des de negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estricta-
mente técnica, que ostentarán su representación en la negociación colectiva pre-
vias las instrucciones políticas correspondientes y sin perjuicio de la ratificación 
de los acuerdos alcanzados por los órganos de gobierno o administrativos con 
competencia para ello.

1.4.4. Mesas de negociación

A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se cons-
tituirá una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración Ge-
neral del Estado, así como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciuda-
des de Ceuta y Melilla y Entidades Locales.

Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así 
como la de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los 
municipios podrán adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la nego-
ciación colectiva que se lleve a cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuer-
dos alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuer-
dos alcanzados en un ámbito supramunicipal.



Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las ma-
terias relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su 
ámbito.

Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de 
las mismas podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones 
específicas de trabajo de las organizaciones administrativas afectadas o a las pe-
culiaridades de sectores concretos de funcionarios públicos y a su número.

La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes 
a los funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de 
la Mesa General respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de 
común acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la repre-
sentación sindical. A falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo 
de un mes desde que la mayoría de una de las partes legitimadas lo promueva, 
salvo que existan causas legales o pactadas que lo impidan.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negocia-
ción.

1.4.5. Constitución y composición de las mesas de negociación

Las Mesas quedarán válidamente constituidas cuando, además de la repre-
sentación de la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de to-
das las organizaciones sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a 
su representatividad, tales organizaciones sindicales representen, como mínimo, 
la mayoría absoluta de los miembros de los órganos unitarios de representación 
en el ámbito de que se trate.

Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación 
en la composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las orga-
nizaciones sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la 
Oficina Pública de Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial 
de constitución de las citadas Mesas.

La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de aseso-
res, que intervendrán con voz, pero sin voto.

En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composi-
ción numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de 
las partes pueda superar el número de quince miembros.



1.4.6. Mesas Generales de Negociación estudio especifico

Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administracio-
nes Públicas. La representación de éstas será unitaria, estará presidida por la 
Administración General del Estado y contará con representantes de las Comuni-
dades Autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla y de la Federación Españo-
la de Municipios y Provincias, en función de las materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar pre-
sentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del per-
sonal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y Comités de Empresa, en el 
conjunto de las Administraciones Públicas.

Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el 
artículo 37 de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con 
carácter de norma básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las 
comunidades autónomas en su correspondiente ámbito territorial en virtud de 
sus competencias exclusivas y compartidas en materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa Ge-
neral de Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de 
las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas que 
corresponda incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de cada año.

Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo co-
munes al personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pú-
blica, se constituirá en la Administración General del Estado, en cada una de las 
comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una 
Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el 
apartado anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la 
Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en 
consideración en cada caso los resultados obtenidos en las elecciones a los ór-
ganos de representación del personal funcionario y laboral del correspondiente 
ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organiza-
ciones sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los 
representantes a personal funcionario o personal laboral en el ámbito correspon-
diente a la Mesa de que se trate.



1.4.7. Materias objeto de negociación

Según el artículo 37 del EBEP serán objeto de negociación, en su ámbito 
respectivo y en relación con las competencias de cada Administración Pública 
y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio
de las Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera,
provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instru-
mentos de planificación de recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de
evaluación del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.

f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la pro-
moción interna.

g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y
pensiones de clases pasivas.

h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.

i) Los criterios generales de acción social.

j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos labo-
rales.

k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los
funcionarios, cuya regulación exija norma con rango de ley.

l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.

m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, per-
misos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales
sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos
aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos.

Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las mate-
rias siguientes:

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potesta-
des de organización.
Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públi-
cas que afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre



condiciones de trabajo de los funcionarios públicos contempladas en el 
apartado anterior, procederá la negociación de dichas condiciones con las 
organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los
usuarios de los servicios públicos, así como el procedimiento de formación
de los actos y disposiciones administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.

e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas,
criterios, órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la pro-
moción profesional.

1.4.8. Pactos y acuerdos

En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representan-
tes de las Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la 
representación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para 
la determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas Admi-
nistraciones.

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente 
con el ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se apli-
carán directamente al personal del ámbito correspondiente.

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de go-
bierno de las Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria 
su aprobación expresa y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan 
sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma definiti-
va por los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente 
aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a 
efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de la nor-
mativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley 
que, en consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las 
Cortes Generales o las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su 
contenido carecerá de eficacia directa. No obstante, en este supuesto, el órgano 
de gobierno respectivo que tenga iniciativa legislativa procederá a la elabora-
ción, aprobación y remisión a las Cortes Generales o asambleas legislativas de 
las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley conforme al 
contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.



Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa 
expresa a incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se debe-
rá iniciar la renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo 
solicitara al menos la mayoría de una de las partes.

Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el 
ámbito personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de 
preaviso y condiciones de denuncia de los mismos.

Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuer-
dos con la composición y funciones que las partes determinen.

Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remiti-
dos a la Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Au-
toridad respectiva ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda 
en función del ámbito territorial.

En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación y una vez agotados, en su caso, los procedimientos de solución 
extrajudicial de conflictos, corresponderá a los órganos de gobierno de las Ad-
ministraciones Públicas establecer las condiciones de trabajo de los funcionarios.

Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37, contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal 
funcionario y laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo 
para los funcionarios y en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el 
personal laboral.

Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las com-
petencias de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la 
negociación colectiva así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos 
de concurrencia entre las negociaciones de distinto ámbito y los criterios de pri-
macía y complementariedad entre las diferentes unidades negociadoras.

Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando excep-
cionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración 
sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Ad-
ministraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y 
Acuerdos ya firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar 
el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las orga-
nizaciones sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que 
concurre causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las 
circunstancias económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar 



medidas o planes de ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter 
económico financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección 
del déficit público.

Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en 
año si no mediara denuncia expresa de una de las partes.

La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su du-
ración, se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su inte-
gridad, salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.

1.4.9. Órganos de representación

Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delega-
dos de Personal y las Juntas de Personal.

En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o su-
perior a 6 e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de 
Personal. Hasta 30 funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán 
tres, que ejercerán su representación conjunta y mancomunadamente.

Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten 
con un censo mínimo de 50 funcionarios.

El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por 
cada Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. 
Previo acuerdo con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órga-
nos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán modificar o establecer 
unidades electorales en razón del número y peculiaridades de sus colectivos, 
adecuando la configuración de las mismas a las estructuras administrativas o a 
los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en 
función del número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de 
acuerdo con la siguiente escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto 
de los Trabajadores:

– De 50 a 100 funcionarios: 5.

– De 101 a 250 funcionarios: 9.

– De 251 a 500 funcionarios: 13.

– De 501 a 750 funcionarios: 17.



– De 751 a 1.000 funcionarios: 21.

– De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de
75.

Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un 
Secretario y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá 
contravenir lo dispuesto en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remi-
tiendo copia del mismo y de sus modificaciones al órgano u órganos competen-
tes en materia de personal que cada Administración determine. El reglamento y 
sus modificaciones deberán ser aprobados por los votos favorables de, al menos, 
dos tercios de sus miembros.

1.4.10. Funciones y legitimación de los órganos de 
representación

Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 
siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos
referentes a la evolución de las retribuciones, evolución probable del em-
pleo en el ámbito correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente,
sobre el traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revi-
sión de sus sistemas de organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral
y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.

e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones
de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo
y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos
competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el esta-
blecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento
de la productividad.

Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus 
miembros y, en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, es-
tarán legitimados para iniciar, como interesados, los correspondientes procedi-
mientos administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o judicial en 
todo lo relativo al ámbito de sus funciones.



1.4.11. Garantías de la función representativa del personal

Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su 
caso, como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio 
de su función representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral,
sin que se entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes
unidades administrativas, dentro de los horarios habituales de trabajo y
con excepción de las zonas que se reserven de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones pro-
fesionales y sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser someti-
dos sus miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inme-
diatamente posterior, sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada
en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribui-
das como de trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

 ▷ Hasta 100 funcionarios: 15.

 ▷ De 101 a 250 funcionarios: 20.

 ▷ De 251 a 500 funcionarios: 30.

 ▷ De 501 a 750 funcionarios: 35.

 ▷ De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la mis-
ma candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comuni-
cación al órgano que ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla
ejerza su representación, a la acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio
de su mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el
año siguiente a su extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por
revocación o dimisión.

Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no
podrán ser discriminados en su formación ni en su promoción económica
o profesional por razón del desempeño de su representación.

Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano 
colegiado, así como los Delegados de Personal, en su caso, observarán 
sigilo profesional en todo lo referente a los asuntos en que la Administra-
ción señale expresamente el carácter reservado, aún después de expirar 



su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado por la 
Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Adminis-
tración para fines distintos de los que motivaron su entrega.

1.4.12. Duración de la representación

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de 
Personal, en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato 
se entenderá prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas 
elecciones, sin que los representantes con mandato prorrogado se contabilicen a 
efectos de determinar la capacidad representativa de los Sindicatos.

1.4.13. Promoción de elecciones a delegados y juntas de 
personal

Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Per-
sonal, conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.

b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuan-
do la unidad electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.

c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al me-
nos el 10 por 100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en
el conjunto de las Administraciones Públicas.

d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100
en la unidad electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.

Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a 
que la Administración Pública correspondiente les suministre el censo de perso-
nal de las unidades electorales afectadas, distribuido por organismos o centros 
de trabajo.

1.4.14. Procedimiento electoral

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección 
de Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuen-
ta los siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto
que podrá emitirse por correo o por otros medios telemáticos.



b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situa-
ción de servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegi-
bles los funcionarios que ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe
a través de real decreto o por decreto de los consejos de gobierno de las
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente
constituidas o las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una
misma unidad electoral, siempre que el número de ellos sea equivalente,
al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de
un sistema proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante
listas abiertas y sistema mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan
para la dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas pú-
blicas permanentes para el cómputo y certificación de resultados reguladas
en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral,
excepto las reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas
electorales que podrán plantearse directamente ante la jurisdicción social.

1.4.15. Solución extrajudicial de conflictos colectivos

Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los 
conflictos derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las 
Administraciones Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el pre-
sente capítulo podrán acordar la creación, configuración y desarrollo de sistemas 
de solución extrajudicial de conflictos colectivos.

Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados 
de la negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las 
materias señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva 
de ley.

Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y ar-
bitraje. La mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las 
propuestas de solución que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libre-
mente aceptadas o rechazadas por las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntaria-
mente encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, compro-
metiéndose de antemano a aceptar el contenido de la misma.



El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje 
tendrá la misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regula-
dos en el presente Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo 
o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar,
en el ámbito del conflicto, un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto en este 
Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá re-
curso contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado 
en el desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos 
al efecto o cuando la resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su 
decisión, o que ésta contradiga la legalidad vigente.

La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos 
que reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones 
sindicales representativas.

1.4.16. Derecho de reunión

Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:

a) Los Delegados de Personal.

b) Las Juntas de Personal.

c) Los Comités de Empresa.

d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no
inferior al 40 por 100 del colectivo convocado.

Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de tra-
bajo, salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes 
estén legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

1.5. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones

1.5.1. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales 
de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo 
completo o a tiempo parcial.



1.5.2. Permisos de los funcionarios públicos

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del
primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el
suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea
en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fa-
miliar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso
será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los
términos que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud,
durante los días de su celebración.

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y
técnicas de preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los
casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la
asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para
la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a
la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de
trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora
de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho
podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al
inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada,
con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente
por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lac-
tancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el
tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto
múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el
funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo
de dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.



Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máxi-
mo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado direc-
to de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera especial
dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo,
con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cui-
dado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el fun-
cionario tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta
por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el 
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, 
respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal y por deberes relacionados con la concilia-
ción de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.

l) Por matrimonio, quince días.

1.5.3. Permisos por motivos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y 
para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por parto

Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada 
hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distri-
buirá a opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.



No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas poste-
riores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por materni-
dad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simul-
tánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando 
del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este 
permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración.

(A par  r del 1 de enero de 2016 existe también el Permiso retribuido para las 
funcionarias en estado de gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a par  r del día primero de la semana 37 
de embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múl  ple, este permiso podrá iniciarse el primer día de 
la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto)

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento,
tanto temporal como permanente

Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adopta-
do o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción 
o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la de-
cisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir 



de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún 
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este 
permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a op-
ción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, 
siempre en periodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en 
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado 
o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se ten-
drá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo 
durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo an-
terior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que 
se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
tanto temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así se 
establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autóno-
mas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no 
inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción,
acogimiento o adopción de un hijo

Tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos con-
templados en los apartados a) y b).



En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a 
todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la fun-
cionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de 
duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute 
de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún 
concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, 
paternidad, adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto tempo-
ral como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, 
a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resul-
ten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier 
mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho 
durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria

Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género,
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud 
según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho 
a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de 
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca 
la Administración Pública competente en casa caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra
enfermedad grave

El funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, 
guardadores con fines de adopción o acogedores de carácter permanente traba-
jen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración 
de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos 
del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el cuidado, du-
rante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afec-
tado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier 
otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado 



por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de 
la comunidad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada corres-
pondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fi-
nes de adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y 
hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso 
o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación esta-
blecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplica-
ción, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras 
durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que 
el otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, 
sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre 
sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le 
sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de 
jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano 
o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el
correcto funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social
integral

Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como 
consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con aná-
loga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, 
siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del te-
rrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios ame-
nazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, 
de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo 
reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retri-
bución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la Admi-
nistración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que 
resulten necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona 



a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción 
terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente.

1.5.4. Vacaciones de los funcionarios públicos

Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natu-
ral, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que co-
rrespondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

No se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las adap-
taciones que se establezcan para los horarios especiales.

Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, 
riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el dis-
frute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez 
iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo 
vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que co-
rrespondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir 
del final del año en que se hayan originado.

1.5.5. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal 
laboral

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal 
laboral se estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral co-
rrespondiente.

1.6. Deberes de los empleados públicos. Código de 
conducta

1.6.1. Deberes de los empleados públicos. código de conducta

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que 
tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia 
de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con 
arreglo a los siguientes principios: 

– objetividad,

– integridad,



– neutralidad,

– responsabilidad,

– imparcialidad,

– confidencialidad,

– dedicación al servicio público,

– transparencia,

– ejemplaridad,

– austeridad,

– accesibilidad,

– eficacia,

– honradez,

– promoción del entorno cultural y medioambiental,

– y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de
Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos
y de conducta que veremos a continuación.

Los principios y reglas que veremos posteriormente informarán la interpreta-
ción y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

1.6.2. Principios éticos

Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que 
integran el ordenamiento jurídico.

Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciu-
dadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la im-
parcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese 
posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras 
que puedan colisionar con este principio.

Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Adminis-
tración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subor-
dinados y con los ciudadanos.

Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y liberta-
des públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna 
por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, 
religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social.



Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así 
como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plan-
tear conflictos de intereses con su puesto público.

No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones fi-
nancieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o enti-
dades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de 
su puesto público.

No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ven-
taja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y 
vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de 
la organización.

No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento admi-
nistrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio 
en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y social 
inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomien-
den y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes 
de su competencia.

Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cua-
lesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios 
públicos.

Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté pro-
hibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos 
que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información 
obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

1.6.3. Principios de conducta

– Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los
restantes empleados públicos.

– El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se rea-
lizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

– Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores,
salvo que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico,
en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos
de inspección procedentes.



– Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan
derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumpli-
miento de sus obligaciones.

– Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán
los mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimis-
mo, el deber de velar por su conservación.

– Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas
que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjui-
cio de lo establecido en el Código Penal.

– Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su
transmisión y entrega a sus posteriores responsables.

– Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

– Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

– Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes
las propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las
funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá
prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la
recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados
que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

– Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre
que sea oficial en el territorio.

1.7. Régimen disciplinario

1.7.1. Responsabilidad disciplinaria

Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen 
disciplinario establecido en el EBEP y en las normas que las leyes de Función 
Pública dicten en desarrollo del Estatuto.

Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la 
realización de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en 
la misma responsabilidad que éstos.

Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o perso-
nal laboral que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, 
cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración o los ciu-
dadanos.

El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el 
EBEP, por la legislación laboral.



1.7.2. Ejercicio de la potestad disciplinaria

Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones 
del personal a su servicio, cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, 
sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de 
tales infracciones.

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de
la predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los
convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no fa-
vorables y de retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las
infracciones y sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existen-
cia de indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación ponién-
dolo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a 
la Administración.

1.7.3. Faltas disciplinarias

Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respecti-
vos Estatutos de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de
Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual,
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón
de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u
orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de
las tareas o funciones que tienen encomendadas.



d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio
grave a la Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información
a que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley
o clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque
su difusión o conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto
de trabajo o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para
influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior,
salvo que constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un be-
neficio indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindi-
cales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho
de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en
caso de huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé
lugar a una situación de incompatibilidad.

o) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de
las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades
autónomas.

p) El acoso laboral.
q) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en

ley de las Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspon-
diente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el caso de
personal laboral.

El EBEP no define las faltas graves ni leves, los artículos 7 y 8 del Real Decre-
to 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado disponen que: 

Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.



c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o
que causen daño a la Administración o a los administrados.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy gra-
ves o graves de sus subordinados.

e) La grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordina-
dos.

f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servi-
cios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las
causas de abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilega-
les cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no
constituyan falta muy grave.

i) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servi-
cios y no constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice
en provecho propio.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento
en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de
una situación de incompatibilidad.

l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado
suponga un mínimo de diez horas al mes.

m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses,
cuando las dos anteriores hubieren sido objeto de sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.

ñ)  El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la Administración.

o) La grave falta de consideración con los administrados.

p) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de ho-
rarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados 
de la jornada de trabajo.

A efectos de lo dispuesto anteriormente, se entenderá por mes el período 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que com-
ponen el año.

Son faltas leves:

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga
falta grave.



b) La falta de asistencia injustificada de un día.

c) La incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados.

d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre
que no deban ser calificados como falta muy grave o grave.

Sigue el EBEP manifestando que las faltas graves serán establecidas por ley 
de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Co-
munidad Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal labo-
ral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.

b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes
de la Administración o de los ciudadanos.

c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del  Estatuto Básico 
del Empelado público, determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, aten-
diendo a las anteriores circunstancias.

1.7.4. Sanciones

Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los
funcionarios interinos comportará la revocación de su nombramiento, y
que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar
la comisión de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser
titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que
desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del
personal laboral, con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el
período que en cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promo-
ción o movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.

g) Cualquier otra que se establezca por ley.



Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado im-
procedente el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expe-
diente disciplinario por la comisión de una falta muy grave.

El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 
interés público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

1.7.5. Prescripción de las faltas y sanciones

– Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años,

– Las infracciones graves prescribirán a los dos años

– Las infracciones leves prescribirán a los seis meses;

– Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los
tres años,

– Las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años

– Las sanciones impuestas por faltas leves al año.

– El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se
hubieran cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de
faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

1.7.6. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales

No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves 
sino mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimien-
to sumario con audiencia al interesado.

El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo del EBEP se 
estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía 
procesal, con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto 
responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase 
instructora y la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.



Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos san-
cionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un 
expediente disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de pa-
ralización del procedimiento imputable al interesado. La suspensión provisional 
podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, 
y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras 
medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar 
el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis 
meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la sus-
pensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones fami-
liares por hijo a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá 
devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspen-
sión provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, la Administración 
deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente per-
cibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud 
de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el 
cumplimiento de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la 
misma se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata 
reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de suspen-
sión.

2. EL RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
FUNCIONARIOS

2.1. Disposiciones generales

El Régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del 
Estado se rige por lo dispuesto en la el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social 
de los Funcionarios Civiles del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, 
así como por la legislación de Clases Pasivas del Estado.



Los funcionarios de la Administración Civil del Estado, están encuadrados 
como uno de los regímenes especiales del Sistema de Seguridad Social Español, 
denominado el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado.

Este Régimen especial utiliza dos mecanismos de cobertura:

a) El Régimen de Mutualismo Administrativo, gestionado por MUFACE (Mu-
tualidad General de Funcionarios Civiles del Estado), organismo público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

b) El Régimen de Clases Pasivas de acuerdo con sus normas específicas, ges-
tionado por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Pú-
blicas, que tiene las competencias para el reconocimiento de los derechos
pasivos y la concesión de las prestaciones de clases pasivas (jubilación,
viudedad, orfandad, y a favor de familiares)(Su normativa básica sería el
Real Decreto Legislativo 670/1987 de 30 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de Ley de Clases pasivas del Estado)

Desde el 1 de enero de 2011 quienes acceden a la condición de funciona-
rios de la Administración Civil del Estado están obligatoriamente incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social) y a los exclusivos efectos de sus derechos pasivos, por tanto ya 
no tendrían este mecanismo de cobertura.

2.1.1. Campo de aplicación

Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación de este Régi-
men especial:

– Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.

– Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la
Administración Civil del Estado, en la forma que reglamentariamente se
determine.

Quedan excluidos de este Régimen especial y se regirán por sus normas es-
pecíficas:

– Los funcionarios de la Administración Local.

– Los funcionarios de organismos autónomos.

– Los funcionarios de Administración Militar.

– Los funcionarios de la Administración de Justicia.

– Los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social.



– Los funcionarios de nuevo ingreso y en prácticas de las Comunidades Au-
tónomas.

– Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado transfe-
ridos a las Comunidades Autónomas, que hayan ingresado o ingresen vo-
luntariamente en Cuerpos o Escalas propios de la Comunidad Autónoma
de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso.

– El personal de administración y servicios propio de las universidades.

2.2. Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado

2.2.1. Competencia y adscripción

El sistema de mutualismo administrativo, se gestionará y prestará a través de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), depen-
diente del Ministerio de Administraciones Públicas.

Dicha gestión se llevará a cabo de forma unitaria por la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado, sin perjuicio de las obligaciones que corres-
ponden a las Comunidades Autónomas respecto a los funcionarios civiles del 
Estado transferidos y adscritos a su servicio.

2.2.2. Naturaleza y régimen jurídico

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado es un organismo 
público con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios y autonomía de gestión, y se regirá por las previsiones de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, relativas a los organismos autónomos, salvo lo dispuesto en el apar-
tado siguiente.

El régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario, contable y el 
de intervención y control financiero de las prestaciones, así como el régimen de 
los conciertos para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y farma-
céutica, será el establecido por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, 
y sus normas de desarrollo; por la Ley General Presupuestaria, en las materias 
que sea de aplicación, y, supletoriamente, por la Ley de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la Ley establezca para el Estado.



Es el Real Decreto 375/2003 de 28 de marzo por el que se aprueba el Regla-
mento General del Mutualismo Administrativo.

2.2.3. Régimen de personal

El personal al servicio de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado será funcionario o laboral en los mismos términos que los establecidos 
para la Administración General del Estado.

2.3. Incorporación y cotización

2.3.1. Incorporación

a) Afiliación y altas

Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado se incorpo-
rarán obligatoriamente, como mutualistas, a la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado, en el momento de la toma de posesión de su cargo, 
cuando adquieran la condición de funcionario, o sean rehabilitados en dicha 
condición, o reingresen al servicio activo y conservarán la condición de mutualis-
ta, con los mismos derechos y obligaciones que en la situación de servicio activo, 
cuando pasen a alguna de las siguientes situaciones:

– Servicios especiales, salvo los funcionarios que ejerciten el derecho de
transferencia establecido en el artículo 11.2 del anexo VIII del Estatuto de
los Funcionarios de las Comunidades Europeas, y los funcionarios inclui-
dos en este Régimen especial, que se encuentren en la situación de servi-
cios especiales por prestar servicios como personal de la administración de
la Unión Europea o de otra organización internacional en la que España
sea parte y que estén acogidos obligatoriamente al régimen de previsión
de la mencionada organización, mientras dure dicha situación

– Servicios en Comunidades Autónomas.

– Expectativa de destino.

– Excedencia forzosa.

– Excedencia por el cuidado de familiares.

– Suspensión provisional o firme de funciones.

Igualmente conservarán la condición de mutualista, en los términos y condi-
ciones señalados por el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, los 
funcionarios cuando sean declarados jubilados de carácter forzoso por edad, de 
carácter voluntario o por incapacidad permanente para el servicio.



b) Baja, mantenimiento facultativo y suspensión de la situación de alta.
(art. 8)

Causan baja como mutualistas obligatorios:

a) Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria, en
cualquiera de sus modalidades.

b) Los funcionarios que pierdan tal condición, cualquiera que sea la causa.

c) Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia establecido en el
artículo 11.2 del anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de las Comu-
nidades Europeas

d) Los funcionarios que sean afiliados obligatoriamente al Régimen especial
de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en aplicación de la dis-
posición transitoria decimocuarta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, en tanto persista la causa
que dio origen a esta afiliación.

Podrán mantener facultativamente la situación de alta como mutualistas vo-
luntarios, con igualdad de derechos, los funcionarios a que se refieren los párra-
fos a), b) y c), siempre que abonen exclusivamente a su cargo las cuotas corres-
pondientes al funcionario y al Estado.

El ejercicio de este derecho de opción se ajustará, en cuanto a la forma, plazos 
y procedimiento, a las normas que se establezcan reglamentariamente.

Podrán optar por suspender el alta en la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, y cesar en sus derechos y obligaciones respecto a la misma, 
los funcionarios incluidos en este Régimen especial, que se encuentren en la 
situación de servicios especiales por prestar servicios como personal de la admi-
nistración de la Unión Europea o de otra organización internacional en la que 
España sea parte y que estén acogidos obligatoriamente al régimen de previsión 
de la mencionada organización, mientras dure dicha situación, y siempre que 
no estén incluidos en el supuesto contemplado en el párrafo c) del apartado 1 
de este artículo. (Los funcionarios que ejerciten el derecho de transferencia esta-
blecido en el artículo 11.2 del anexo VIII del Estatuto de los Funcionarios de las 
Comunidades Europeas)

c) Afiliación a más de un Régimen de la Seguridad Social

El Reglamento General del Mutualismo Administrativo determinará el régi-
men aplicable a los funcionarios que pasen de un Cuerpo a otro, dentro de la 
Administración Civil del Estado, así como el de aquellos que ocupen simultánea-
mente varias plazas por estar legalmente establecida su compatibilidad.



Asimismo, se determinarán por vía reglamentaria los supuestos y condiciones 
para conservar los derechos en curso de adquisición de quienes pasen del Régi-
men del Mutualismo Administrativo, a otros del sistema de la Seguridad Social, e 
inversamente, a lo largo de su vida profesional.

Cuando una única prestación de servicios sea causa de la inclusión obliga-
toria de un funcionario público en más de un Régimen de la Seguridad Social, 
podrá optar, por una sola vez, por pertenecer exclusivamente al Régimen espe-
cial de la Seguridad Social de los funcionarios públicos que le corresponda. Si la 
doble afiliación afecta a dos regímenes especiales de funcionarios, podrá optar, 
también por una sola vez, por pertenecer a uno solo de ellos.

2.3.2. Cotización

a) Régimen de cotización de los mutualistas

La cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado será
obligatoria para todos los mutualistas, con excepción de los mutualistas jubilados 
y de quienes se encuentren en la situación de excedencia voluntaria para atender 
al cuidado de hijos o familiares.

La base de cotización será la que en cada momento se establezca como haber 
regulador a efectos de cotización de derechos pasivos.

El tipo porcentual de cotización será fijado en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada ejercicio económico.

La cuota mensual de cotización se obtendrá dividiendo por catorce la 
cantidad resultante de aplicar a la base de cotización anual, reducida 
en su caso, el tipo porcentual establecido y se abonará doblemente en los meses 
de junio y diciembre.

No obstante, la cotización correspondiente a las pagas extraordinarias se redu-
cirá, cualquiera que sea la fecha de su devengo, en la misma proporción en que 
se minore dicha paga como consecuencia de abonarse la misma en cuantía pro-
porcional al tiempo en que se haya permanecido en situación de servicio activo.

Las cuotas correspondientes a los períodos de tiempo en que se disfruten 
licencias sin derecho a retribución no experimentarán reducción en su cuantía.

El régimen de cotización de los mutualistas, que mantengan facultativamente 
su situación de alta, será el dispuesto en el apartado 2 del artículo 8.

La obligación de pago de las cotizaciones a la Mutualidad prescribirá a los 
cuatro años a contar desde la fecha en que preceptivamente debieron ser ingre-



sadas. La prescripción quedará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo 
caso, por cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal 
del obligado al pago de la cotización conducente a la liquidación o recaudación 
de la deuda y, especialmente, por el requerimiento al deudor.

Los mutualistas obligados a cotizar tendrán derecho a la devolución total o 
parcial de las cuotas o al exceso de las mismas, ingresadas indebidamente. El 
plazo para ejercitar este derecho será de cuatro años a partir de la fecha en que 
se hubiesen hecho efectivas. Formarán parte de la cotización a devolver los re-
cargos, intereses y costas que se hubieren satisfecho cuando el ingreso indebido 
se hubiere realizado por vía de apremio, así como el interés legal aplicado, en su 
caso, a las cantidades ingresadas.

2.4. Contingencias y prestaciones en general

2.4.1. Contingencias protegidas

Los mutualistas y, en su caso, los familiares o asimilados a su cargo quedan 
concretamente protegidos, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, en las siguien-
tes contingencias:

a) Necesidad de asistencia sanitaria.

b) Incapacidad temporal, derivada bien de enfermedad común o profesional,
bien de accidente común o en acto de servicio o como consecuencia de él.

c) Incapacidad permanente en los mismos supuestos del apartado anterior.

d) Cargas familiares.

2.4.2. Prestaciones

Las prestaciones a que tienen derecho los mutualistas o sus beneficiarios, 
cuando se encuentren en los supuestos de hecho legalmente establecidos, serán 
las siguientes:

a) Asistencia sanitaria.

b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo
durante la lactancia natural.

c) Prestaciones recuperadoras por incapacidad permanente total, absoluta y
gran invalidez.

d) Prestaciones para la remuneración de la persona encargada de la asisten-
cia del gran inválido.



e) Indemnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades causadas por
enfermedad profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él.

f) Servicios sociales.

g) Asistencia social.

h) Prestaciones familiares por hijo a cargo minusválido.

i) Ayudas económicas en los casos de parto múltiple.

Las prestaciones citadas en el apartado anterior que, una vez reconocidas 
exijan un pago económico al mutualista o a sus beneficiarios, serán abonadas 
únicamente en la cuenta corriente o libreta ordinaria abierta a su nombre.

Respecto de las prestaciones de MUFACE, que exijan un pago periódico o 
vitalicio al mutualista o sus beneficiarios y que hayan sido reconocidas o soli-
citadas antes de 1 de enero de 2011, los habilitados de Clases Pasivas estarán 
obligados a abonar a su mandante, ya sea mediante transferencia bancaria o 
mediante cheque el importe íntegro de la prestación que le haya sido pagado por 
MUFACE, sin practicar deducción alguna. Las comisiones, gastos de gestión, o 
impuestos derivados del ejercicio de la actividad profesional que repercuta en su 
cliente deberán cobrarlos de forma separada.

2.5. Prestaciones en particular

2.5.1. Asistencia sanitaria

a) Objeto

La asistencia sanitaria tiene por objeto la prestación de los servicios médicos,
quirúrgicos y farmacéuticos conducentes a conservar o restablecer la salud de los 
beneficiarios de este Régimen especial, así como su aptitud para el trabajo.

Proporcionará también los servicios convenientes para completar las presta-
ciones médicas y farmacéuticas y, de un modo especial, atenderá a la rehabili-
tación física para la recuperación profesional de los incapacitados con derecho 
a ella.

b) Contingencias protegidas

Las contingencias cubiertas por la prestación de la asistencia sanitaria son las
de enfermedad común o profesional y las lesiones ocasionadas por accidente 
común o en acto de servicio o como consecuencia de él, sea por accidente o 
riesgo especifico del cargo, así como el embarazo, el parto y el puerperio, en la 



extensión y términos que en esta Ley se establecen y en los que se determinen 
en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

c) Beneficiarios de asistencia sanitaria

La asistencia sanitaria se dispensará a todos los mutualistas incluidos en el
ámbito de aplicación de este Régimen especial y jubilados mutualistas, así como 
a los beneficiarios de ambos.

Para la determinación de la condición de beneficiario a cargo de un mutualis-
ta de este Régimen, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General del Mutua-
lismo Administrativo que, asimismo, establecerá los supuestos y condiciones en 
que se dispensará la asistencia sanitaria tanto a los viudos como a los huérfanos 
de mutualistas activos o jubilados.

El reconocimiento o mantenimiento por MUFACE de la condición de benefi-
ciario a cargo de un mutualista será incompatible con la condición de asegurado 
o beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria a través del Sistema Nacional de
Salud, reconocida por cualquiera de los otros organismos públicos competentes 
a tal efecto.

En ningún caso, MUFACE facilitará a su cargo la prestación de asistencia sa-
nitaria a los familiares o asimilados de los mutualistas cuando aquéllos no tengan 
reconocida la condición de beneficiarios del mutualismo administrativo, salvo en 
el caso del recién nacido cuando la madre sea mutualista o beneficiaria y en los 
supuestos de adopción o acogimiento, durante los primeros quince días desde el 
momento del parto, desde la decisión administrativa o judicial de acogimiento o 
desde la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

d) Contenido de la asistencia sanitaria. (art. 16)

La prestación de asistencia sanitaria comprende:

a) Los servicios de atención primaria, incluida la atención primaria de ur-
gencia en régimen ambulatorio o a domicilio, y la atención especializada,
ya sea en régimen ambulatorio u hospitalario e incluidos los servicios de
urgencia hospitalaria, todos ellos con un contenido análogo al establecido
para los beneficiarios del Sistema Nacional de Salud.

b) La prestación farmacéutica, que incluye las fórmulas magistrales, las es-
pecialidades y los efectos y accesorios farmacéuticos, con la extensión
determinada para los beneficiarios del Sistema Nacional de Salud. Los
beneficiarios participarán mediante el pago de una cantidad porcentual
por receta o, en su caso, por medicamento, que se determinará reglamen-
tariamente.



El modelo receta oficial será el establecido por la Mutualidad, con sujeción 
a lo previsto en la normativa vigente, y podrá emitirse en soporte papel y 
en soporte electrónico.

c) Las prestaciones complementarias, cuya definición, extensión y contenido
se determinarán reglamentariamente.

e) Forma de la prestación

La asistencia sanitaria se facilitará por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, bien directamente o por concierto con otras entidades o es-
tablecimientos públicos o privados. Estos conciertos se establecerán preferente-
mente con instituciones de la Seguridad Social.

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado no abonará los 
gastos que puedan ocasionarse cuando el beneficiario, por decisión propia o de 
sus familiares, utilice servicios médicos distintos de los que le hayan sido asig-
nados, a no ser en los casos que se establezcan en el Reglamento General del 
Mutualismo Administrativo.

2.5.2. Incapacidad temporal

a) Contingencias protegidas

Tendrán la consideración de estados o situaciones determinantes de la inca-
pacidad temporal los de enfermedad, accidente y los denominados períodos de 
observación en caso de enfermedad profesional.

Los permisos o licencias por parto, adopción o acogimiento, tanto preadopti-
vo como permanente o simple, y de paternidad por el nacimiento, acogimiento 
o adopción de un hijo, establecidos en el artículo 49 del Texto Refundido 5/2015
de 30 de octubre del Estatuto Básico del empleado Público, no tendrán la consi-
deración de incapacidad temporal. Si al término del permiso por parto continua-
se la imposibilidad de incorporarse al trabajo, se iniciarán las licencias que dan 
lugar a la incapacidad temporal.

b) Situación de incapacidad temporal

Se encontrarán en situación de incapacidad temporal los funcionarios que
acrediten padecer un proceso patológico por enfermedad o lesión por accidente 
que les impida con carácter temporal el normal desempeño de sus funciones pú-
blicas o que se encuentren en período de observación médica por enfermedad 
profesional, siempre y cuando reciban la asistencia sanitaria necesaria para su 



recuperación facilitada por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado y hayan obtenido licencia por enfermedad.

Reglamentariamente se determinará la acreditación del proceso patológico o 
del periodo de observación médica y la improcedencia de instar la iniciación del 
procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio.

La concesión de las licencias y sus posibles prórrogas a los que tendrán dere-
cho los funcionarios que se encuadren en la situación establecida en el apartado 
1 corresponderá a los órganos administrativos con competencia en materias de 
gestión de personal.

Para la concesión y control de estas licencias los órganos administrativos con 
competencia en materias de gestión de personal podrán hacer uso del asesora-
miento facultativo propio o ajeno que consideren oportuno.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado podrá ejercer el control y seguimiento de la 
situación de incapacidad temporal del funcionario desde el inicio de la situación 
mediante el reconocimiento a efectuar por las Unidades Médicas de Seguimiento 
de las que disponga, propias o dependientes de otras Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y Servicios Públicos de Salud con los que la Mutualidad esta-
blezca acuerdos de colaboración.

Los reconocimientos médicos mencionados en el apartado anterior serán 
potestativos, pero sus resultados vincularán para la concesión o denegación de 
las licencias y sus sucesivas prórrogas. Reglamentariamente se determinarán las 
situaciones, períodos y formas en los que se llevarán a cabo los seguimientos de 
los distintos procesos patológicos, salvaguardando, en todo caso, el derecho a la 
intimidad y la dignidad de la persona y la autonomía del paciente, así como a la 
confidencialidad de las informaciones referentes a su estado de salud sanitario, 
según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

c) Duración y extinción

La duración y extinción de la situación de incapacidad temporal serán las pre-
vistas para el Régimen General de la Seguridad Social con las particularidades 
que se establecen en los apartados siguientes.

La duración de la primera y sucesivas licencias será del tiempo previsiblemen-
te necesario para la curación. Reglamentariamente se determinarán los plazos 
para la presentación de los partes o informes médicos que acrediten la necesidad 
de mantener la licencia. A efectos de cómputo de plazos, se considerará que 
existe nuevo proceso patológico cuando las enfermedades que padezca el fun-



cionario sean diferentes o no tengan relación directa con las del proceso anterior 
y, en todo caso, cuando se hayan interrumpido las licencias durante un periodo 
mínimo de 6 meses.

En cualquier momento en que se prevea que la enfermedad o lesión por 
accidente impedirá definitivamente el desempeño de las funciones públicas, el 
órgano de jubilación competente iniciará, de oficio o a instancia del interesa-
do, el procedimiento de jubilación por incapacidad permanente para el servicio. 
Reglamentariamente se establecerán los mecanismos necesarios para coordinar 
las actuaciones entre la Mutualidad, las Unidades Médicas de Seguimiento o de 
Valoración de la Incapacidad Permanente y las del órgano de jubilación.

Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso 
del plazo máximo establecido en el Régimen General de la Seguridad Social, se 
procederá al examen de la situación de incapacidad temporal del funcionario 
en los mismos términos y plazos establecidos en este Régimen y por parte del 
correspondiente equipo o unidad de valoración de incapacidades permanentes a 
la que la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado haya encomen-
dado esta función o que resulte procedente de acuerdo con el Cuerpo o Escala 
del funcionario.

Este examen determinará si el estado de incapacitación del funcionario dará 
lugar a su calificación de incapacitado con carácter permanente para las funcio-
nes propias de su Cuerpo o Escala y a la consiguiente declaración de jubilación 
por incapacidad permanente para el servicio.

En aquellos casos en los que se dictamine que, continuando la necesidad de 
tratamiento médico por la expectativa de recuperación o la mejora del estado 
del funcionario con vistas a su reincorporación al servicio, la situación clínica del 
interesado hiciera aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasar-
se por el período preciso, que, en ningún caso, podrá rebasar el tiempo máximo 
de duración desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad 
temporal, según lo establecido en el Régimen General. En este período se pro-
rrogarán los efectos de la situación de incapacidad temporal.

d) Prestación económica

La prestación económica en la situación de incapacidad temporal consistirá:

Desde el cuarto mes percibirá las retribuciones básicas, la prestación por hijo
a cargo, en su caso, y un subsidio por incapacidad temporal a cargo de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, cuya cuantía, fija e invariable 
mientras dure la incapacidad, será la mayor de las dos cantidades siguientes:

1ª. El 80 por ciento de las retribuciones básicas (sueldo, trienios y grado, en su 
caso), incrementadas en la sexta parte de una paga extraordinaria, corres-
pondientes al tercer mes de licencia.



2ª. El 75 por ciento de las retribuciones complementarias devengadas en el 
tercer mes de licencia.

A efectos de lo establecido anteriormente, los sueldos, trienios, pagas extraor-
dinarias y las retribuciones complementarias, se abonarán con cargo a los mis-
mos conceptos presupuestarios por los que se venían percibiendo.

En ningún caso la suma resultante de las cantidades a cargo del órgano para 
el que presta sus funciones el mutualista y la del subsidio podrá exceder del im-
porte de las percepciones que el funcionario tuviera en el tercer mes de licencia.

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado podrá encomen-
dar al órgano para el que preste servicio el funcionario la gestión del pago del 
subsidio por incapacidad temporal al que tenga derecho, sin detrimento de las 
capacidades de control y seguimiento establecidas anteriormente.

El derecho al subsidio económico por incapacidad temporal, cualquiera que 
sea la situación que haya dado lugar al mismo, se entenderá, en todo caso, ex-
tinguido por el transcurso del plazo máximo de duración, incluido el de prórroga 
de efectos, desde la fecha en que se haya iniciado la situación de incapacidad 
temporal establecido en el Régimen General.

e) Situación de riesgo durante el embarazo

Las situaciones de riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural
de hijos menores de 9 meses tendrán la misma consideración que la situación 
de incapacidad temporal derivada de enfermedad profesional, por lo que no re-
querirán de periodo de carencia y sus contenidos asistenciales serán los previstos 
para esta situación.

La concesión de las licencias por riesgo durante el embarazo o durante la 
lactancia natural y sus posibles prórrogas corresponderá a los órganos adminis-
trativos con competencia en materias de gestión de personal.

Reglamentariamente se establecerá la forma y contenidos de la evaluación 
médica del riesgo para la salud de la madre, hija o hijo, y de la acreditación de 
que este riesgo deriva de las funciones habituales del puesto de trabajo, así como 
que el riesgo no es evitable mediante la modificación temporal de funciones o 
puesto o el traslado provisional de la funcionaria a otro puesto de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 31/1995 de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

En las situaciones a que se refiere este artículo, los derechos económicos en 
toda la duración de la licencia serán los establecidos en el artículo 21 precedente 
con la particularidad de que la prestación económica equivalente al subsidio por 



incapacidad temporal consistirá en un subsidio a cargo de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado en cuantía igual al 100 por ciento de las retri-
buciones complementarias devengadas en el tercer mes de licencia.

2.5.3. Incapacidad permanente

a) Concepto y grados de la incapacidad permanente

Es incapacidad permanente la situación del funcionario que, después de haber
estado sometido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, 
presenta reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyan o anulen su 
capacidad para el servicio. No obstará a tal calificación la posibilidad de recuperación 
de la capacidad de trabajo del incapacitado, si dicha posibilidad se estima médica-
mente como incierta o a largo plazo. La incapacidad permanente habrá de derivarse, 
cualquiera que sea su causa, de la situación de incapacidad temporal.

La incapacidad permanente se clasifica con arreglo a los siguientes grados:

a) Incapacidad permanente parcial para la función habitual: es la
que, sin alcanzar el grado de total, produce al funcionario una limitación
para el desempeño de las funciones de su Cuerpo, Escala o plaza.

b) La incapacidad permanente total para la función habitual: es la
que inhabilita al funcionario para la realización de todas o de las funda-
mentales funciones de su Cuerpo, Escala o plaza.

c) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: es la que inhabilita
por completo al funcionario para toda profesión u oficio.

d) Gran invalidez: es la situación del funcionario afecto de incapacidad
permanente absoluta que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o
funcionales, necesita de la asistencia de otra persona para realizar los ac-
tos más elementales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o
análogos.

Se entiende por función habitual del funcionario, la desempeñada por 
éste al tiempo de sufrir el accidente común o en acto de servicio o como con-
secuencia de él, o la que viniera realizando en caso de enfermedad durante el 
período de tiempo anterior a la incapacidad, que se determina en el Reglamento 
General del Mutualismo Administrativo.

b) Efectos de la incapacidad permanente parcial

El funcionario incapacitado permanente parcial percibirá la totalidad de los
haberes que correspondan al puesto de trabajo que efectivamente desempeñe. 



No obstante, y en los supuestos que señale el Reglamento General del Mutualis-
mo Administrativo, deberá sujetarse a los procesos de rehabilitación.

c) Efectos de la incapacidad permanente total y absoluta

La incapacidad permanente total y la incapacidad permanente absoluta da-
rán lugar a la jubilación del funcionario de acuerdo con la legislación en vigor.

En el supuesto de que exista posibilidad razonable de recuperación, el funcio-
nario incapacitado tendrá asimismo derecho a recibir prestaciones recuperadoras 
a cargo de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

d) Efectos de la gran invalidez

La gran invalidez originará la jubilación del funcionario y dará derecho a
una cantidad mensual equivalente al 50 % de la pensión de jubilación que le 
corresponda con arreglo al Régimen de Clases Pasivas, destinada a remunerar a 
la persona encargada de su asistencia.

e) Revisión de las situaciones de incapacidad permanente

La calificación y, en su caso, la revisión de las situaciones de incapacidad
permanente se llevarán a cabo de acuerdo con las normas que regulan el sistema 
de derechos pasivos y, cuando proceda, con las establecidas en materia de reha-
bilitación de los funcionarios públicos en el ámbito de la Administración General 
del Estado, y surtirán efectos respecto de todas las prestaciones que pudieran 
derivarse de dicha situación.

En los supuestos de incapacidad no previstos en el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, la calificación de aquélla corresponderá a los órganos que determine 
el Reglamento General del Mutualismo Administrativo.

f) Lesiones permanentes no invalidantes

Las lesiones, mutilaciones y deformaciones de carácter definitivo causadas 
por enfermedad profesional o en acto de servicio o como consecuencia de él, 
sea por accidente o por riesgo específico del cargo, que, sin llegar a constituir 
incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez, supongan una alte-
ración o disminución de la integridad física del funcionario, darán derecho a la 
percepción por una sola vez de las cantidades que se establezcan reglamenta-
riamente.



2.5.4. Protección a la familia

a) Prestaciones económicas

Las prestaciones económicas de protección a la familia serán de pago periódi-
co y de pago único. Las primeras corresponden a las prestaciones familiares por 
hijo a cargo y las segundas a ayudas económicas en los casos de parto múltiple 
y por nacimiento de hijo.

Las prestaciones de protección a la familia establecidas en la presente Ley son 
incompatibles con cualesquiera otras análogas fijadas en los restantes regímenes 
del Sistema de la Seguridad Social.

La prestación por hijo a cargo menor de dieciocho años no minusválido se 
regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y la prestación por nacimiento de hijo se regirá por lo dispuesto en el artí-
culo 2 del Real Decreto-ley 1/2000, de 14 de enero. 

Su gestión corresponde a las unidades y órganos administrativos que tenían 
encomendada la de las extinguidas prestaciones de ayuda familiar, sin perjuicio 
de que, cuando el beneficiario tenga la condición de pensionista, la consignación 
y abono de las prestaciones reconocidas se efectúen por los servicios correspon-
dientes de Clases Pasivas del Ministerio de Hacienda.

Las prestaciones por hijo a cargo con discapacidad, cuya gestión corresponde 
a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, se regirán, igualmen-
te, por lo dispuesto en el capítulo IX del Título II del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

El subsidio especial por maternidad en el supuesto de parto múltiple tendrá el 
mismo contenido que en el Régimen general de la Seguridad Social.

La prestación económica de pago único por parto múltiple compatible con el 
subsidio especial a que se refiere el apartado 5, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 3 del Real Decreto-ley 1/2000, 14 de enero, con las salvedades propias 
de este Régimen especial.

2.5.5. Servicios Sociales y Asistencia Social

a) Servicios sociales

La acción protectora de este Régimen especial podrá incluir los servicios so-
ciales del Sistema de la Seguridad Social, siempre que las contingencias que 
atiendan no estén cubiertas por otras prestaciones.



La incorporación de los servicios sociales a que se refiere el apartado ante-
rior se determinará por Orden del Ministro de Administraciones Públicas, previo 
informe del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en la que se regulará su 
alcance y régimen financiero.

b) Asistencia social

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado dispensará los ser-
vicios y auxilios económicos que, en atención a estados y situaciones de necesi-
dad, se consideren precisos.

Dichos servicios y auxilios económicos tendrán como límite los créditos que 
a tal fin se consignen en el presupuesto de gastos de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, y su concesión no podrá comprometer recursos 
del ejercicio siguiente a aquel en que la misma tenga lugar.

Las ayudas asistenciales comprenderán, entre otras, las que se dispensen por 
tratamiento o intervenciones especiales, en casos de carácter excepcional, por 
un determinado facultativo; las determinadas por inexistencia, pérdida o insufi-
ciencia de prestaciones en su puestos concretos; las debidas a gastos de carácter 
urgente en casos de importancia extraordinaria debidamente justificados, y, en 
general, cualesquiera otras análogas cuya percepción no haya sido regulada en 
las normas aplicables a este Régimen especial.

Las prestaciones asistenciales aludidas en el apartado anterior son indepen-
dientes de las previstas en el apartado 1 del artículo 67 del texto refundido de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

c) Beneficiarios

Podrán acogerse a las prestaciones reguladas en esta sección V, siempre que
reúnan las condiciones que en cada supuesto se exigen, todos los mutualistas así 
como los beneficiarios que se determinen reglamentariamente para cada una de 
las prestaciones.




